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RESOLUCiÓN DCS 211/2015
Bahía Blanca, 5 de junio de 2015

VISTO:

La resolución CSU-461/89 y CSU 558/08 donde se establece el Régimen de
creación y funcionamiento de las Comisiones Curriculares.

La resolución DCM 138/2009 donde se resuelve la creación de la Comisión
Curricular de la Carrera de Licenciatura en Enfermería.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2 de la Res. 194/2009 propone la renovación de sus miembros ..

Que el cuerpo de profesores, auxiliares y estudiantes en reunión convocada el 15 de
abril del año 2015, proponen los representantes de cada área a la integración y coordinación
de la carrera.

Lo aprobado en la Sesión Plenaria del 3 de Junio.

POR ELLO,

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD
RESUELVE:

Artículo 1: Designar Miembros de la Comisión Curricular de la Carrera de Licenciatura en
Enfermería a los siguientes integrantes:

REPRESENTANTES TITULARES SUPLENTES
DOCENTES
AREA SALUD COLECTIVA Lic. María Marta Arrechea Mg. Sara Mercado
y Lic. Ana Leidi Lic. Adriana López
FAMILIAR Lic. Noelia Di Sanzo Lic. Carolina Torri

Lic. Elizabeth Agüero Lic. Andrea Lattanzi
AREA BIOLOGICA Dra. Maria Marta Facchinetti Dra. Claudia Gentili
AREA EDUCACION, Mg. Brenda Di Giacomo Lic. Nora Ftulis
GESTIÓN,INVESTIGACION Mg. Silvia Stepanosky Lic. Juan Ramón Fizueroa
ESTUDIANTES TITULARES SUPLENTES
5°AÑO Danila Stivaniello Alejandra García

Haydee Pirúl Antonio Partal
4°AÑO Sofia Guglielmetti Andrés Pérez

Luciana Weiman Alberto Acuña
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Artículo 2: el 50% de los miembros docentes titulares y suplentes permanecerán en funciones hasta
el 14 de Abril de12016. El 50% restante será renovado el14 de Abril de12017.

Artículo 3: Los representantes del claustro estudiantes serán renovados el 14 de Abri I del 2016.

Articulo 4: Comuníquese por los medios oficiales del Departamento y archívese.
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